
CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
Para informarle a la señora juez, que el pagador de SETTA, no ha cumplido la orden de 
consignar directamente a la cuenta de la demandante, lo cual se puede evidenciar de la 
revisión mensual que se realiza al portal web transaccional del Banco Agrario de Colombia, 
debiéndose autorizar los títulos mensualmente.  
 
Sírvase Proveer.  
  
  
  
Luz Marina Vélez Gómez  
Secretaria  
 
 

 
Auto N° 1336 
RADIC.  2020-00222-00 
Tipo de proceso: Fijación cuota alimentaria 
Demandante: Viviana Lorena Valencia Mejía en representación legal de J.F.Q.V  
Demandado: Charles Quintero Caro 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 

Armenia, Quindío, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Se ordenar requerir por última vez al pagador SECRETARIA DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE de Armenia, Quindío, para que dé cumplimiento al Oficio No. CSJ-0100 del 

18 de febrero del año en curso, concerniente al descuento y debida consignación de la 

cuota de alimentos fijada a favor del menor J.F.Q.V, la cual deberá ser descontada al señor 

Charles Quintero Cano, identificado con cédula de ciudadanía No. 9.725.063 y, consignada 

dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes calendario, en la cuenta de ahorros No. 

4-540-10-15628-1 a nombre de la demandante, VIVIANA LORENA VALENCIA MEJIA, en 

el Banco Agrario de Colombia, con     código     del     proceso No.630013110002202000222-

00, consignación tipo 6 (cuota alimentaria).  Lo anterior, so pena de iniciar incidente de 

desacato.  

 

Igualmente, que debe diligenciar con exactitud todos los espacios de la consignación, 

incluyendo documentos de identidad de las partes, toda vez que las cuentas se encuentran 



marcadas y de no hacerlo el sistema del Banco Agrario rechazará la transferencia o 

consignación. 

 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 
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